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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Bu Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
I’Et in , sita en la Impronta do la Casa-Hospicio 
de Misoricordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse ro- 
tiendo su importe en libranza del Tesoro ó 

etra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
toñal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

t r e in t a  pe s e t a s a l  a ñ o .
Las reclamaciones de números se harén den

tro de los 12 días inmediatos & la fecha do loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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ESTE PERIODICO s e PÜBLICATODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
nosonZi " 1G°Ner-
Cda dn Jn !?£ «2 r.ara caJ^ caI,ital ,le Provin- dlsdnm..? HPP“bl,can Oficialmente en ella, y de u 1 día8.de8pués para los demás pueblos R d» ItóU Pr°vincia- ^,)6c’•e,0 ^ODiem-

Inmediatamente que Ion Sres. Al- T~~ 
caldes y Secretarios reciban este Bo- , .... , , -------------
l e t in , dispondrán que seflioun ejem- treclia responsabilidad ao conservar los números 
Pl™01 si.ti.° de costumbre, donde d e e s t e Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 

libo del nú- para su encuadernación, que deberá verificarse 
i al final de cada semestre.

permanecerá hasta el reci 
mero siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidaran bajo su mas es-

pa r t e  o f ic ia l
I’HESIDEiW DEL CONSEJO DE 11NISTROS.

mSn 61 Rey y la Reina Regente 

V v. u. u.) y SI1 A.ugusta Real Familia con- 
inuan sm novedad en su importante salud 

en c 6al Sitio de San Ildefonso.
_____ {Gaceta 29 Julio 1886).

_ SECCION PRIMERA, 
msmro d e m iío b e il míío iv  

Re a l e s  ó r d e n e s .
««.tí ítetíst «•, í-"G
fosen 1884; e^c);’‘a“lent0.de (le los Ote- ' tal 
Cuerpo ha enntidV.. L1)oca dimitieron, dicho alto I ejt 
Uniente dictamt fedia 18 de Juuio último cl «'

«Excmo. Sr ■ p f l i , 
diente relativo á lección ha examinado el expe* , 
de y los Concejales^iiOS,clór* ^ohmíada por el Alcal- 
Cuento de Pajares a formaban el Ayun- 

beón. J 8 4e i°8 Oteros, provincia de ¡ 

^arzo dé® lxpre«ídonan0dh?LdhO SUS Cal'8°S en 8 de 

Juntamiento interino

| cer de las expresadas renuncias, designando luego 
el mismo Gobernador otro Ayuntamiento también 
niteimo, mientras se verificaban nuevas elecciones. 
J u vieron éstas lugar en los días 22 al 25 de Abril- 
pero, a causa de los vicios de que adolecían, fueron 
anuladas por la Comisión provincial, que acordó 
además pasar el tanto de culpa á los Tribunales y 
que se convocase á nueva elección. No resulta que 
esta se Levara á efecto, por lo cual el Ayuntamien
to interino siguió funcionando hasta Mayó de 1885 
en que por elección se renovó en su totalidad ’ 
i 43 y 63 de la ley Municipal
de 2 de Octubre de 1877: J

Considerando que el cargo de Concejal es obliga
torio y u° puede renunciarse sino por las causas ta
xativamente determinadas en la ley, en cuyo con
cepto el Gobernador obró abusivamente designando 
un Ayuntamiento interino para el solo objeto de 
admitir a los Concejales renuncias que, fundadas 
........... en oc,)paciones particulares, reprodujeron 

es por taita de salud no justificada de modo

Considerando que, según resulta de antecedentes, 
tales renuncias fueron debidas á la presión que se 
ejerció so >re los Concejales, imponiéndoles crecidas 
nmitas hasta que colectivamente presentaron su di
misión:

onsiderando que las elecciones verificadas en 
aj o de 1885, bajo los auspicios de una Corporación 

iu'-una que indebidamente funcionaba, adolecen 
de un vicio de origen que las invalida, tanto más, 
cuanto que en ellas se procedió á la renovación to
tal de la Corporación, cuando sólo debió cesar la 
mitad de los Concejales propietarios:

onsiderando que, para restablecer la legaliJ
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desatendida por consecuencia de los hechos exp íes 
tos, se hace'preciso retrotraer las cosas al estado 
que tenían en Marzo de 1881, al ser indebidamente 
admitidas las renuncias presentadas;

La Sección es de parecer que procede rein egr<i 
eu sus cargos á los Concejales que formaban la Coi 
poración en Marzo de 1884, y así const1 uida ireno
var después, mediante elección, la mitad que en su 

día debió cesar.» .
Y conformándose S. M. el Rej (Q. J. G, , j . 

su nombre la Reina Regente del Remo, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 

m D^Real orden lo digo á V S. para sl* c0^" 
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos Manad 
15 de Julio de 1886,-González.—Sr. Gobernador 

de la provincia de León.
(Gacela 16 Julio 1886). 

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
óe^o de ^0 

tócL^ynülidató^  ̂ verificadas

d vÍArmpblo en Marzo de 1884 solicitada por 
D Rafael Páez Escalera, dicho alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 6 del actual el siguiente dictamen:

Xmo Sr.: Con Real orden fecha 25 de jumo 
últ mo s™ remite á informe de esta Sección el expe
diente relativo á la reposición de vanos Concejales 
y nulidad de las elecciones practicadas en Marzo de 
1885 en la villa de Palenciana (Córdoba)., 
* Resulta que. el Alcalde y cinco Concejales de di
cho pueblo1 adoptaron la.resolución de presenta! la 
renuncia de sus respectivos cargos en el mes de I 
brero de 1884, renuncia que fundaban en ino ivos 
aP salud v en sus ocupaciones, por lo cual se les h 
da d ficil eí cumplimiento de sus deberes, con cuyos

Xtextos les fueron admitida^ por la Corpo-únicos pretextos les tueron aumiuudb Pui — r- 
ración municipal, siendo necesario concurriesen ai- 
Amos de los dimisionarios á fin de que hubiese s - 
sión e' día en que á otros les fueron aceptadas, que

lasco r* Bruno Soriano, D. José García, 1 . i 
dscoClemente y D. José Velasco, Concejales dimi- 
tentes en Febrero de 1884, solicitando que se les 
reñonga en sus puestos y se declare la nulidad de 
la. elaciones verificadas en Marzo del pasado ano, 
fñndáññdo^ para ello en que las diferentes coaccio
nes que indican les obligaron á dimitir sus puestos

Considerando que loe cargos de Concejales son 
por su naturaleza gratuitos y obbgatonos honon 
fíeos é irrenunciables por otras causas que no sean 
las excusas é incompatibilidades que la misma ley

tóíttXSSSSMT e 
tallt0 fué contraria al precepto lega laapiobacior 
prestada por el Gobernador al acuerdo del Ayunta- I

miento autorizando aquellas renuncias como:tam- 
bién la convocatoria á elección, que adolecen de . 

vicio de nulidad: . ,Considerando que el Ayuntamiento en tal form 
constituido hubo de presidir las eteemoiies re er da 
en Mayo de 1885, que adolecen también de un vici 

^L^Secrión.’de acuerdo con el espíritu y 

sancionada eu la citada ley Municipal y en repetida8 
Reales órdenes de reciente fecha, cree que debe de 
clararse la nulidad de las elecciones parciales verlg 
cadas en Marzo de 1884 en PalenctaU» Ó “e 
debieron verificarse en Mayo de 1885, y qu - ‘ 
vez reintegrados en sus puestos Ibs que forma 
el Ayuntamiento en ■plumeros de dichos a®®6’ 
proceda á la renovación de la mitad más antigu

h conformándose S. M. el Rey (Q- R- G ' e'l 
su nombre la Reina Regente del Reino, con 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como e 

61 V. S. para su conocmiento
y demás efectos, con devolución ^'/xpeuient-- 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid l i d» 
Julio de 1886.—González.—Sr. Gobernador de

provincia de Córdoba.
(Gaceta 19 Julio 1886J

SECCiON QUINTA.
min is t e r io  d e l a  g u e r r a .

Inspección general de la Caja de Ultramar.
NEGOCIADO DE CONVERSIÓN.

1882 deben nresentaT los tnUrcsados en esto ,tt'sP^cion ,

Auloñdad, local los abonarés y documentosjusMcativosq 
señalan dicñas instrucciones.

Regimiento infantería de la Reina, primer batallón.

“¿OT Bamón Gil Vicente, natural de Aleamz, prov>^ 
‘^natural do La Selva, provi-^

provincia de Toledo: alcance 13 /8.
B MX Gata, previ-

^«M^natara! do Mar,aya, pr-'" 

“^S-^SñlturaldeT^oi^ne^,

Idem José Ferrer Pavía, natural de \ illalon^a, ] ■ 
d6lS SXsKdo, natural de Zaragoza: 

“SMiguel Vidal Preta, natural de Tamaa, pro'- 

de<^  ̂W ^ueraa Pobea, natural de » 

i goza: alcance )24‘92.
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ce 100*77° JUan Pedr0 MálaSa* natural de Málaga: alcan- 

Pmvhiei^kan'á? ,Moreno Laín' natural de Pedro Abad, 
provincia de Córdoba: alcance 78*43.
cia Gon,zález Mateo natural de Melilla, provin-

. । Salamanca: alcance 161*38.
ciad^n- ( 'astells, natural de Fraiquera, provin-
ciade Barcelona: alcance 134*64,
proviníhTv8,? Martínez, natural de Villamar, 
Pio/mcia de Valladolid: alcance 92* 14.
niila' 'í080 Gómez Salad°' natural de Arjo-

Sni a í161? d.c Jaén: alcance 70'17.
vincia dVc_ntoi?° Martínez Ruiz, natural de Santafé, pro- 

Cahn ^ranada: alcance 116*25.
jas nrovin^a Paulino Terreros García, natural de Bara- 
S.E ír de Cuenca: alcance 157*55.

canee íopoy^’16 P,omero Cómez, natural de Albacete: al-

Provincia Jiménez, natural de Gargales,
Idem t  d Guad,nla]ara: alcance 46*42.

Castellóm'Xiiime 2rfOns’ natural de Belayo, provincia de

D*az Anuengol, natural de Sal- 
Snia T ^1!l de Oviedo: alcance 103*49.

Provine!nm/Tr1® LJane.8 SnnaibcrÁa¿ de Beinares, 
T,inV ABcante: alcance 152*88.
Idem ^1CanOr Gil Vicente: alcance 361*90.

de Barcelnnt Jra.rcia Boyo, natural de La Galera, provincia 
11X n alcance 123*65. 1

Canee 1031C^0 ^errera Cantadla, natural de Granada: al- 
vinXnXneniteHGort Hervás, natural de Villanueva, pro- 

IdX nC^tcllón: alcance 199*34.
provinpin anUvy,0 Cerrillo Moya, natural de Vallehermoso, 

Idem pS.yaTlencia: alcal(!e 164*05.
170*37 a< Cara Llórente, natural de Córdoba: alcance

raUlp 'meia Hilario Fernández Rodríguez, natu- 
Cabo ni'Gnla.narTPr?Y*nc*a de Cáceres: alcance 197*60.

toen urovin •'° Calderón Amor, natural de San- 
IdmSX ° (leT Santander: alcance 200*28.

la, provine.1'i oy,U8t° Samper Viñales, natural deOrihue- 
Alicanie: alcance 166*77.

vincia de r»otVn,®r Martín Lucha, natural de Onda, pro- 
«oldado To e- °n: alcanee 241 ‘50

vincia de Cma1 Ledn Manzano, natural de Carrilora, pro- 
Tdem J¿é alcence l2r?'45.

vincia de I nn.',? ,° Bodríguez, natural de San Martín, pro- 
Blem AtanX a^ance 169*55.

cía de Valen/.; 10 "duda Egea, natural de Ollería, provin- 
Idem JoS vaÍalcance 166*79.

tellón: alcanenXmr?11, naturalde Onda- Provincia de Cas- 
Idem Jne "'v * 1 ■

de Gerona.; alcaOí^¿^nZ’ H'^ura! de Pontón, provincia 
Idern M- i^u oo.

vincia de iXerLXJu61"0 9Í£edo> natural de Romeral, pro- 
Idem R-n - alcance 136*50.

da de Valenc°in-r)|)na:t0 natural de Játiva, provin- 
Idem Salv a alcance 1421°3.

vincia de MurcG Ciaz González, natural de Molina, pro- 
Idem Blas nm 151‘79-

ce 93*31. ' raeno Montero, natural de Madrid: alcan- 
^dem1^^"^!^^11’ natUlal de M°8uer» Provincia 

natural de Zuera, provincia
cia de™ a“ago¿^^  ̂ natural de Caspe, provin-

.Idem Jaime Pedma o "
vincia de Tarrao-onn Granana, natural de Benifallet, pro- 

Idem Blas M alcance 151*71.
cin de Almería^aR^n2 ^el08^ natural de Roquetas, provin-
„ Idem Fructuoso n
re8, provincia de natural de Miraflo-

Idem Auto - & d: alcance 170*09.
de Murcia: alcan^lsVu1"62’ naturaI de Fortuna, provincia 

Mcance Wo9.Kxi)O81to Barcelona, natural de Barcelona: 

canee 7^ anlll° A^uirre, natural de Congo, Africa: al-

Soldado Dionisio Arjona Encinas, natural de Boyafo, pro
vincia de Salamanca: alcance 183‘20.

Idem Lucio Galio San Juan, natural de Sargtos. de la 
Lora, provincia de Burgos: alcance 130‘34.

Cabo de cornetas Anastasio Garrido, natural de Cádiz: 
alcance 54*23.

Liberto Juan Echevarría, natural de Maena, Africa: al
cance 6*40.

Soldado Francisco Festrosa Pedresa, natural de Larram- 
bla, provincia de Córdoba: alcance *70'49.

Idem Luciano Calvo Templado, natural de La Sierra, pro
vincia de Guadalajara: alcance 72*81.

Idem José Rodríguez Rubios, natural de Antequera, pro
vincia de Málaga: alcance 36*29.

Idem Francisco Calvo Moraga, natural de Navas de San 
Juan, provincia de Jaén: alcance 64*61.

Corneta José García Cortina, natural de Villafranca. pro
vincia de Barcelona: alcance 78*92.

Soldado Pelipe Prieto Iglesias, natural de Villemundre, 
provincia de León: alcance 149*70.

Idem José Buequet Llorde, natural de San Hilario, pro
vincia de Gerona: alcance 158*90.

Idem Angel Ruiz Martínez, natural de Nájera, provincia 
de Logroño: alcance 10*64.

Idem Bernardo Martín Silva, natural de Alcira, provincia 
de valencia: alcance 99'17.

Idem Antonio Factor Romero, natural de Torre Campo, 
provincia de Córdoba: alcance 113*56.

Idem Francisco Vilvalva Huertas, natural de San Este
ban, provincia de Toledo: alcance 63*98.

. Juan Vendrell García, natural de Sueca, provin
cia de Valencia: alcance 65*22.

Idem José Llarde Perrero, natural de Agramunt, provin
cia de Lérida: alcance 84*56.

Idem Adrián Espinosa Serrano, natural de Noaleio, pro
vincia de Jaén; alcance 64*08.

Idem Pedro Luis Cortada, natural de Tarueia, provincia 
de Lérida: alcance 74*87.

Idem Leocadio Marrigorri Luis, natural de Villafranca 
provincia de Navarra: alcance 134*59.

■ ^em Pedro Sanz Granero, natural de Carrosell, provin
cia de Salamanca: alcance 129*33.

Idem Joaquín Martín Espinosa, natural de Yobarba de 
los Smus, provincia de Teruel: alcance 125*29.

Idem Eduardo Portes Fortes, natural de Santiago Corev 
provincia de Pontevedra: alcance 168.

Idem Claudio Lasano Pizarro, natural de Garrovillas, 
provincia de Caceres: alcance 72.

Idem Eusebio González Aguilar, natural de Minera, pro
vincia de Valencia: alcance 84'44.

Idem Bartolomé Vera Martín, natural de San Acisclo 
provincia de Barcelona: alcance 65*66.

Idem Ramón Juan Ventarro, natural de Tarragona: al
cance 81-68. °

Idem Roque Linares Sellés, natural de Villaiojón, pro
vincia de Alicante: alcance 74*10.

Idem Andrés Salón Gran, natural de Tobs Valledigüe, 
provincia de Valencia: alcance 192*09.

Idem Miguel Sabio Castillo, natural de Boleos Bornode- 
llcs, provincia de Granada: alcance 83*50.

Idem 1 imoteo Robles Garbillo, natural de Requena de 
Dro, provincia de Madrid: alcance 52*02.

Idem Juan Jiménez García, natural de Gurques, provin
cia de Malaga: alcance 182*13.

Idem José Girado García, natural de Engorde, provincia 
de Murcia: alcance 193*23.

Idem Antonio Rodríguez Fernández, natural de San Ju
lián, provincia de Lugo; alcance 204*52.

. Idem Gabriel Serrano Aranda, natural de Pelor, provin
cia de Sevilla: alcance 187*55.

Idem Juan Martínez Fernández, natural de Sorbas, pro
vincia de Almena: alcance 96*80.

Idem Casimiro Puerro Alberd, natural de Arrecife, pro
vincia de Canarias: alcance 209*90.

Idem León Ramos Expósito, natural de Manila (Filipi
nas): alcance 275'16.

Idem José Casado Díaz, natural-de Lajeronda, provincia 
de Orense: alcance 5'52.

Sargento primero Antonio Martín Ramos, natural de 
CampO) provincia de Cáceres: alcance 134*92.

, Soldado Juan Jiménez García, natural de Burgo, provin
cia de Málaga: alcance 125*56.
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Soldado Joaquín Arenas Rubio, natural de Villamayor, 

provincia de Oviedo: alcance 127*81.
Idem Lázaro de la Iglesia Expósito, natural de Salaman- 

C Cabo primero Fernando Fernández Castelló, natural de 
Ubeda, provincia de Jaén: alcance 191*41.

Corneta Jerónimo Amador Otero, natural de Madud. al 

^Soklado José Cantón Serrat, natural de Espinalba, pro
vincia de Gerona: alcance o/‘38.

Idem Ildfonso Baeza Sierra, natural de 1 mapuente, pio- 
vincia de Granada: alcance 76* ¡3.

Idem Antonio Bueno Fresado, natural de Malaga, alean- 
CClÍkm)Esteban Fernández Gómez, natural de Bemuzal, 
provincia de León: alcance 22O‘()l.

Cabo primero Antonio Sotillo Heredia, natural de Ma- 

111 Soldado1 Ignacio Ortos Guállaz, natural de Lanaja, pro
vincia de Huesca: alcance 32*16.

Idem Antonio Mateo Lunas, natural de Lorca, provincia 
de Murcia: alcance 136*27. ,

Sargento segundo José de la Puente Blas, natural de Ma
drid: alcance 4*75. , , ,, ,,

Soldado Vicente García Baseda, natural de Sollell.t, pio- 
vincia de Valencia: alcance 9'90. nrAVin-

Idem Ramón Pascual Ramos, natural de Muro, provm 
vincia de Alicante: alcance 19*53. ,1PAvin

Idem Pedro March MataL natural de San Pelayo, provin
cia de la Coruña: alcance 63*10

Cabo primero Francisco Alvarez Herrero, natmal de 
Fuentelaneña, provincia de Salamanca: alcance 102 ^.8.

Soldado Vidal Orceto Molina, natural de Pedroneras, pro
vincia de Cuenca: alcance 188*03.

Idem Esteban Martin Gómez, natural de Navalocios, pro
vincia de Toledo: alcance 159'91.

Cabo segundo Juan de la Torre García, natural de Batan
ees, provincia de Ciudad Real: alcance 104*6J. ,nn„roa

Soldado Manuel Márquez Pedroso natural de Dos Iones, 

plIdem1Jatime Ferrán" Molina, natural de Ager, provincia 

'jdem Luis ítoiénez Tragón, natural de Teruel: alcance 

12'ldmn José Carballo OlledÓ, natural de Beo, provincia de 

C'lIdem Lorenzo Pactos MoKna, natural de Forcall, provin
cia de Castellón: alcance 171'72.
' Idem Simón Rodríguez González, natural de Lsambres, 
nrnvincia de I^eonz íilcíince iSl 1 /• _ .
P Idem Vicente Muñoz González, natural de Logroño: a.-

^IdemFrancisco Lobato de la Fuente, natural de Quinta- 
nilla nrnvincia de Zamora: alcance 140*69. .

Idem Bartolomé García Díaz, natural de Lorca, provin
cia de Murcia: alcance 113*80.

Idem Isidro González Llórente, natural de Camelos, pio- 
vincia de Segovia: alcance 116*52.

Idem Elias Martínez Fernández, natural de Ciudad Ro- 
drio-n provincia de Salamanca: alcance 118*84.

Sargento segundo Isidro Bofiel Piqué, natural de Barce- 

10 Soldado Fernando González Huertos, natural de Montán- 
chez provincia de Cáceres: alcance 172*70. .

Idem Juan Pérez Cochueca, natural de Lorca, provincia 
de Murcia: alcance 52 02. dp Villa-

Cabo primero Francisco Perez Jimeno, natural de ' m: 
earcía, provincia de Cuenca: alcance 181.
C Soldado Francisco Cuemet Domínguez, natural de Gra- 
eín provincia de Barcelona: alcance 72 93.

‘ídem José Rodríguez García, natural de Palenzuela, pro
vincia de Valencia: alcance 175*158. . .

Idem Pedro García Serrano, natural de Villar, provincia 
deidem?es¿UcíeX natural de Coeses, provincia

deidem Jos^Senogmesá Armengol, natural de Pollensa, 
provincia de Baleares: alcance 87*32.

Idem Francisco Montado Andrés natural de Venagever, 
provincia de Valencia: alcance 39*71. ,

Idem Francisco Escobar Murillo, natural do Campillo, 
provincia de Málaga: alcance 31*63.

Soldado Juan Gisper Casanova, natural de Allet, provin
cia de Lérida: alcance M„,.ho+ nrn-

Idem Pedro Enrique Franquet, natural de Murbet, pro 
vincia de Tarragona: alcance 4‘14. nnintím-ir

Idem Marcos San Vicente Mena., natural de Qmntanar, 
provincia de Alava: alcance /4‘90.

Idem Juan Botares Rubito, natural de Costuach; provin 
cia de Baleares: alcance U‘45. . .

Idem Gregorio Fernández pregón, natmal de \ elos , 
provincia de Toledo: alcance 65‘92. p:„n.

Idem Juan Morera de la Cruz, natural de Puerto Rico. 
al Idem Gregorio Solsona Alonso, natural de Santa Cruz, 

provincia de Toledo: alcance 149‘42.
Idem Juan Rugot Rifas, natural de Masanet, provincia 

de Gerona: alcance 210‘42. . . . ,
Idem Manuel Cantó Isla, natural de Arnois, provincia de 

Pontevedra: alcance l^TJ. .
Idem Narciso Borrell Ferrer, natural de Albons, provin

cia de Genuna: alcance 155lb8.
Idem Salvador Guarnir Gómez, natural de Resello, provin 

cia de Lérida: alcance 207‘ 15.
Idem Francisco Ronco Fernandez, natural de Cienos, 

provincia de Lugo: alcance 168. <0. nnctniión ■
Idem Manuel San Juan Expósito, natural de Castellón.

Idem Antonio Fernández Expósito, natural de Santiago 
Tortosa, provincia de Pontevedra: alcance 101^1. , 

Idem Manuel Guallar Guallar, natural de Alcorisa, pro
vincia de Teruel: alcance 91*26.

Idem Miguel Hidalgo Rodríguez, natural de Juviles, pio- 
vincia de Granada: alcance 258*94. .

Idem José Seco Aliaga, natural de lomelloso, provincia 
de Málaga: alcance 82*38 1¡2.

Idem Juan Prieto Alvarez, natural de Novalles, provin- 
ni'i de León- alcance 236*15 1[2.

Idem Ramón Agud natural de Picasent, pro
vincia de Valencia: alcance 19*17 li2.

Idem Antonio Miguel Averola. natural de Torranasesan. 
provincia de Alicante: alcance 20*86. nrn-

Idem Juan Calvo Rubio, natural de Martin Castaño,pro 
vincia de Salamanca: alcance 215*89.

Idem Miguel Pita Barbera, natural de Torrelosamos, pro 
vincia de Teruel: alcance 249'23.

Idem Francisco Sauz Miguel, natural de Alucena, provin
cia de Lérida: alcance 278'30 112. ,

Idem Francisco Cores Rivas, natural de Bayon, provin 
cia de Pontevedra: alcance 7*68.

Idem Pascual García Calamón te, natural de Pego, pro 
vincia de Alicance: alcance 4*85.

Corneta Ramón Vázquez Alvarez, natural de Don Rami 
ro, provincia de Pontevedra, alcance 12*1..

Soldado Pedro Pérez Vals, natural de San Mateo de Ga
llego, provincia de Zaragoza: alcance 12*89. ,

Idem Felipe Bon Bobé, natural de Ripoll, provincia de 
Cabo peinero Marino García Pintor, natural de Logus- 

cane, provincia de León: alcance 191 4a.
Soldado Juan Cano Bastida, natural de Jortosa, provin 

cia de Tarragona: alcance 12*91. ot.nPLr,i,
1 Cabo primero Juan Alonso Bois, natural de Astor0 
provincia, de León: alcance 80 4a. n„;n+n de

Idem Manuel Fardial Cebrian natural de Quinto d 
Ebro, provincia de Zaragoza: alcance 44 Ob. .

Soldado Pedro Paraná Froilan, natural de Bemsam- - 
provincia de Zaragoza: alcance 28*46. nirnn-

Idem José Antonio Fernandez, natural de Murcia, alcr

C' wem Miguel Marín Pérez, natural de Beas de Segura* 
provincia de Jaén: alcance 102*11. vaiamaii'

Idem Celedonio Gudrino González, natural de Villam»’ 
ta, provincia de Madrid: alcance /2‘(i6. 0,

Idem Antonio Iglesias Camba, natural de Feporedo, P1 
vincia de Coruña: alcance 57*62. nrnvi»'

Idem Bibiano Callejas Pmeiro, natural de Inllo, provi 
cia de Guadalajara: alcance 61*57. nAnzfl'

Idem Francisco Abad Campos, natural de Castro Gon 
lo, provincia de Zamora: alcance 8/*26.

Cabo primero Andrés Martín Martín, natural de Vela? 
provincia de Avila: alcance 68*81.

Soldado Blas Navarro Herrero, natural de Liria, proVi 
cia de Valencia: alcance 10*72.
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provincia de

Felipe Borras García, natural de Forcal, provin
cia de Castellón: alcance 62*23.
1* .m.F's1tanÍ9^0 Oliva García, natural de Navarrasica, 
Piovincia de Avila: alcance 49*28.
pin aenc!Ji0S® Fedro Peralta, natural de Tarancón, provin
cia de Salamanca: alcance 86*38.
nrnttí1 Bornal Belmonte, natural de La Raga, 
Provincia de Murcia: alcance 28*98.
vinnf.^a ail MosQuén Incógnito, natural de Añobre, pro • 

IdÁ dT F°.ntevedya: alcance 52*25.
dp a h 11 1^1‘on1 Moran Sánchez, natural de Ayúa, provincia 
tie Albacete: alcance 6*50. “
Drov?^;,13?11^0 Forca Ceballos, natural de Almagro, 
Provincia de Toledo: alcance 55*60.
nrnv^;r1?bn?s,io, Lól)ez Ronco, natural de Villaíranca.
1 11 C1 \de Toledo: alcance 63*88. '
vinec'u * ^n.c'sco Ba.Ya Asues, natural de Catarroja, pro- 
vl^U(|e Valencia: alcance 91*39.
Ovi Sn Plrdo Ru^a’ natural de Gijón, 
'yodo: alcance 5*46.

v£^Mariano Portales Catalá, natural de Puyols, pro
Valencia: alcance 27*10.

provi^in 1̂"^ Fuentea Alonso, natural de Valmalviejo, 
P'ovincia de León: alcance 8*86.
rrabinIUn. e^or.io Subillaga Insturnia, natural de Fuente- 

C-ihn il°Vincia de yan Sebastián: alcance 85*61.
Bétpr-. .6 c?rnetas Mariano Brócelas González, natural de 
Bo5r°7Tlncia dc Valencia: alcance 184.

tia"o nrn, • t.ali0 Roca Vivar, natural de Castellar dc San- 
Idp’n?M lnc\a de Ciudad Beal: alcance 135*13.

cía dp t  anue* llanas Mata, natural de Venfallar, provin- 
O«hATarra^o.na: alcance 167*47.

Provinn-Se^UI^odos8 Treus Hernández, natural dc Polilla, 
So í 1 Meíerí)ea: alcance 382'24.

Provinni ° ] ’^u61 Merino Expósito, natural de San Andrés, 
iK f± Pontevedra: aleLce 256*38.

Confnrtn A va.rez, López, natural de Santa María de

de V-iionain v,erde b°rce, natural de Alcubias, provincia 
IdÁ \ alcance 214*15.

cia: Labrador, natural.deBreulle, Fran-
(Job ^4 04,

provinc^n “^o^^nuel Hermida Pico, natural de Paros. 
Soldado M? Coru5a: 2H‘2O.

vincia dp i) aaue* Várela Muriño, natural de Vélez, pro
Cabo 8eynnd6Vedra: nlcnnce 124*32.

roería- ak.T, n'ro Ramón Lenguarca López, natural de Al
. Soldado j Cc 741<66.

oia de Badnin!6 Lurán Núñez, natural de Campillo, provin-
, Idem JuliaiH? can^e 172‘68-
(,c CuadalniV Kt)J0 Lordó, natural de Brumeda, provincia 

Cabo pBu,a:alcance 349-37.
raz, provinn; 5 Pedro EsPÍnosa Blanco, natural de Alca- 

Soldado íl • e A,lbaceN: alcance 209*47.
Lorena nm^-011-0 ^ob5 ^ompau, natural dc San Esteban de
. I(i™ Man, if? de G,e,1™: 'M"78-
de Huesca- „i U L-irzo GaZuiOi natural de Bolea, provincia 

Cabo n ■' .anee 115*16.
garcía nm^n1!0- F ^uoisco Pérez Jiménez, natural de Villa- 

Idem s t " deCuenca: alcM=e 132-33.
Eulalia níovíS Bodríguez Expósito, natural de Santa 

Idem pT n 6 h Coruña: alcanoe 2-37P0L
Cia^e VauLkndU:r§cSanVcP\^ 06 VeCilla, Pr°VÍn'

vincia dpV,^.! J0rr6B Fortuna, natural de Ruidoms, pro- 
Corn t a^Ona: alcance 206*21.

vincia de'/^r'-ú*,’1110 Moutalbán Gil, natural de Liestos, pro- 
Snldí i ara80za: alcance 225*21.

Vincia de León- ni arcla Bet, natural de Villamartín, pro- 
Idem José p n c e

cia de Lugo- alcance IPBMa na^ura^ de Morgade, provin-

de Lugo: alcancealZ^*ooeu8, natural de Mond.0, provincia
n Cabo de Cornetas P* i v -
Urense: alcance 125^2 dl° 11 ernandez pereira, natural de

vincia de CasteBón^8!8urena' natural de San Mateo, pro-
IdemAl- acance98‘5L

da Tramacas- 
^niel: alcance 122*19.

Soldado Juan Puig Serra, natural de Masanctenta, pro
vincia de Gerona: alcance 122*38.

Idem Miguel Torres Sancho, natural de Huéscar, provin
cia de Granada: alcance 137*34.

Idem Francisco Girado Bernabé, natural de Murcia: al
cance 110*84.

Idem Julián Carrión Tortosa, natural de Valverde, pro
vincia de Albacete- alcance 130*98.

Idem León Murillo Murillo, natural de Masou, provincia 
dc Teruel: alcance 115*72.

, Idem Tomás Cervera Cañada, natural de Muenza, provin
cia de Albacete: alcance 78*50.

Idem Francisco Serrano April, natural de Villa Palacín, 
provincia de Albacete: alcance 81.

, Idem Diego Ortíz Martínez., natural de La Roda, provin
cia de Albacete: alcance 64*26.

Idem José Curro Raso, natural de Manzanares, provincia 
de Ciudad Real: alcance 92*14.

Idem José Serra Carreciosa, natural de Esco, provincia 
de Tarragona: alcance 70*85.

Idem Vicente Guerrero Descargas, natural de Mora de 
Ebro, provincia de Tarragona: alcance 79*49

Cabo primero Mariano Gamarra Rodríguez, natural de 
Cifuentes, provincia de Guadalajara: alcance 41*82.
_ Soldado Eulogio Gallardo Villa fuelo, natural de Valtra- 
ñar, provincia de Valencia: alcance 48*59.

j blron José García AIvarez, natural de Murcia: alcance

Idem Julián Rivas Domínguez, natural de Helias, pro
vincia dc Cáceres: alcance 12.

Idem José Sánchez García, natural de [Manzanares, pro
vincia de Ciudad Real: alcance 77*04.

Idem Francisco Márquez González, natural de Manzana
res provincia de Ciudad Real: alcance 80*84.

Idem Ba'.domero García García, natural de Astorga, pro 
vincia de León: alcance 39*62.

Idem Manuel Ranz Zurita, natural de Monturcón, pro
vincia de Guadalajara: alcance 51*83.

Idem Ramón Alizandre Ferrer, natural de Rusafa, pro
vincia de Valencia: alcance 82*76.

, Idem Gonzalo Martín Gómez, natural de Unrigi, provin
cia de Cádiz: alcalce 77*56.

Idem Francisco Esquina Conejero, natural de Gijora, pro
vincia de Córdoba: alcance 35*94.

Soldado Alejandro Fernández López, natural de Villa- 
grajica, provincia de Valladoüd: alcance 114*53.

Madrid 17 de Julio de 1886.—El Brigadier, Inspector, 
Isidoro Llull.

MUIfflfllM DE PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En cumplimiento á lo dispuesto en la instrucción 

de 16 de Junio de 1853 y Real orden de 14 de Se

tiembre de 1867, se arriendan en pública subasta 

las fincas rústicas y urbanas de la propiedad del Es

tado que se expresan en la relación que á continua

ción se inserta.

El remate tendrá Lugar el día 5 de Setiembre pró

ximo en la forma que expresa el adjunto pliego de 

condiciones.

Lo que se comunica por medio de este periódico 

oficial para conocimiento de las personas que quie

ran interesarse en la subasta de las referidas fincas.

Zaragoza 29 de Julio de 1886.—El Administra

dor de Propiedades é Impuestos, Alvaro Solano.
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PLIEGO DE CONDICIONES.

1.a El remate se celebrará el domingo o de Se
tiembre próximo, desde las once á las doce de su ma
ñana, en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia y bajo su presidencia, con asistencia 
del Sr. Interventor de Hacienda, Administrador de 
Propiedades é Impuestos, Abogado del Estado y No
tario de Hacienda, y en los pueblos donde se bailan 
situadas las respectivas tincas ante el Alcalde cons
titucional, Regidor Síndico y Notario, ó en su de
fecto el Secretario del Ayuntamiendo que hará sus 
veces: cuando el tipo de subasta de la finca que 
se arrienda exceda de 125 pesetas; si no llegase á la 
cantidad antes citada solo se verificará una. su
basta en el punto donde radiquen las fincas, con asis
tencia de los señores últimamente expresados; que
dando pendiente de la aprobación de la Dirección 
general si la cantidad que sirve de tipo excede de 
1.250 pesetas anuales y del Sr. Delegado de Ha
cienda si solo llega á esta suma.

2 .a No se admitirá postura menor que la canti
dad que se fije como tipo de subasta.

3 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos cuando el arriendo exceda de 125 pesetas, acre
ditando previamente haber hecho el depósito del 10 
por 100 de la cantidad que sirve de tipo para la su
basta en la Caja general de Depósitos de esta provin
cia ó en la Depositaría municipal del punto donde 
están situadas las fincas.

4 .a Además del precio del remate se pagará á 
prorrata en los plazos estipulados y en metálico el 
valor que á juicio de peritos tengan las labores lie- 
chas y frutos pendientes en las fincas.

5 .a El rematante de una ó más fincas las recibi
rá con expresión de las casas, chozas, norias y de
más que contengan y en el estado en que se encuen
tren, con obligación de satisfacer los daños, perjui
cios ó deterioros que ajuicio de peritos se notasen 
al fenecer el contrato. El arrendatario no podrá ro
turar la tinca destinada á pastos y para las de labor 
se obliga á disfrutarlas á estilo del país.

6 .a El arrendatario pagará por trimestres ade
lantados el importe del arriendo si excede de 125 
pesetas, y anualmente á su vencimiento cuando no 
pase de dicha cantidad, pero afianzando en este caso 
á satisfacción de la Administración.

7 .a El arriendo será por término de cuatro años, 
dando principio el día l.° de Octubre próximo y ter
minando en 30 de Setiembre de 1890.

8 .a Si las fincas después de arrendadas se ven
diesen, el contrato caducará respecto á las fincas 
rústicas concluido que sea el año del arrendamiento 
corriente á la toma de posesión por el comprador, 
según la costumbre de cada localidad. Los de las fin-
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cas urbanas 40 días después de la toma de posesión.
9.8 No se admitirá postura á ninguno que sea 

deudor á los fondos públicos.
10. No será permitido á los arrendatarios padir 

perdón ó rebaja, no solicitar pagar en otros plazos 
ni distinta especie que lo estipulado. El contrato ha 
de ser á suerte y ventura, sin opción á ser indem
nizado por extinción de la langosta, pedrisco ni 
otros incidentes imprevistos.

11. En el caso de que los arrendatarios no cum
plan la obligación de pago en los términos contra
tados, quedarán sujetos á la acción que contra ellos 
intente la Administración y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que dieren lugar; si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del arriendo, se en
tenderá rescindido el contrato en el mismo hecho y 
se precederá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán otros desem
bolsos que el pago de derechos al Notario, prego
nero y papel que se invierta en la formación del 

expediente.

13. Quedan también sujetos los arrendatarios á 
las demás condiciones que particularmente se ha
llen establecidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en las provincias, siempre que no se opon
gan á las contenidas en este pliego.

Zaragoza 29 de Julio de 1886.—El Administra
dor de Propiedades é Impuestos, Alvaro Solano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Escuela especial de Vete
rinaria de Zaragoza la cátedra do Física, Química 
é Historia natural, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en el art. 19 del re
glamento de estas Escuelas.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 
1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido 21 anos de edad, ser Ve
terinario de primera clase ó Veterinario con arreglo 
ai reglamento de 2 de Julio de 1881, ó tener ajiro- 
bados los ejercicios para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta,, acom
pañadas de los documentos que. acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de ¡a asignatura divi
dido en lecciones, y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 21 de Julio de 1886.—El Director gene
ral, J. Calleja.

SECCION SEXTA.
La titular de Medicina y Cirujía de esta villa, do

tada con 500 pesetas anuales, se halla vacante, pu- 
díendo el agraciado contratar con 300 vecinos no 
comprendidos en la Beneficencia.

También se halla vacante la plaza de Inspector de 
carnes, dotada con 90 pesetas anuales; admitiéndo
se solicitudes para ambas hasta el 20 del próximo 
mes de Agosto.

Carenas 29 de Julio de 1886.—El Alcalde, Joa
quín Melendo.

Desde el día siguiente al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, y por término de 15 días durante las horas 
de oficina, se hallarán expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento las cuentas municipa
les de este pueblo, correspondientes al año econó
mico de 1871-72 y siguientes hasta el de 1879-80 
inclusive, para que puedan examinarlas los que 
gusten y presentar las reclamaciones que crean per
tinentes.

Orés 27 de Julio de 1886.—El Alcalde, Jerónimo 
Luna.—El Secretario del Ayuntamiento, Anselmo 
Ibañéz.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Tortosa.

D. Antonio Martín Lara, Abogado de los Tribuna
les de la Nación y del Ilustre Colegio de Calata- 
yud, Licenciado en Sagrados Cánones y Juez de 
Instrucción de Tortosa y su partido:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á 

Francisco Sánchez Dalso, soltero, de 21 á 22 años de 
edad, soldado que fué del regimiento de San Quin
tín, y en la actualidad con licencia á su casa, natu
ral y vecino de Maleján, de la provincia de Zarago
za, al objeto de que comparezca en este Juzgado 
dentro el término de 10 dias al en (pie tenga luga1’ 
dicha inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa pro
vincia, para prestar declaración en causa criminal 
sobre robo de efectos; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Tortosa á 24 de Julio de 1886.—Anto
nio Martín.—Por mandado de S. S., Enrique X- 
Sánchiz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


